
D E 

DERECHO CANONICO 
ARREGLADO A LA 

JURISPRUDENCIA ECLESIASTICA ESPAÑOLA ANTIGUA ¥ MODERNA; 

© © m i s a n 

TODO LO QUE PUEDE DAR UN CONOCIMIENTO EXACTO, 
COMPLETO Y ACTUAL DE LOS CANONES, DE LA DISCIPLINA, DE LOS CONCORDATOS ESPECIALMENTE ESPAÑOLES, 

; Í DE VARIAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL CULTO Y CLERO : 
LOS USOS DE LA CORTE DE ROMA, LA PRACTICA Y REGLAS DE LA CANCELARIA ROMANA : 

LA GERARQUIA ECLESIASTICA CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE CADA GRADO % 
LA POLICIA EXTERIOR, LA DISCIPLINA GENERAL DE LA IGLESIA Y LA PARTICULAR 

DE LA ESPAÑOLA, 

Y PARTICULARMENTE TODO 1 0 COMPRENDIDO E S EL DERECHO 

BAJO LOS NOMBRES DE 

PERSONAS, COSAS Y -JUICIOS ECLESIASTICOS 

AUMSMTADO. 

i N W I W adioiones y aitMos murros, algunos importaiitisimos del Derecho canonico que tan tinción son la Melicina legal, Higiene publica 

tales como ABORTO, INFANTICIDIO, INHUMACIÓN, EXHUMACIÓN , HOSPITAL, 
CEMENTERIO, BEUNIONES EN LAS IGLESIAS, 6L(¡., 6tí. 

. L,BRER¡A , 
[AMERICANA] 

®°80t á . Col 

Nolite errare, fratres charissimi, doctrinis variis 
et peregrinis, uolite abduci.Ea iustituta Apos» 
tolorum et apostolicorum morum canonesque 
habetis. His fruimini. 

lulius I, Papa, Eptet. a i Episc. Orintí. 

PARIS, 



TABLA METODICA'1» 

QUE PUEDE SERVIR DE GUIA PARA EL ESTUDIO ORDENADO DEL DERECHO CANONICO, 

INTRODUCCION. 

Historia del Derecho canónico. 406 
Reglas del mismo. 991 
Modo de citar los cánones y autoridades del derecho. 247 
Qué se entiende por glosa del Derecho canónico. 576 
Qué por distinción. 455 
Por palea. 893 
Concordatos. 286 
Concordato de 1737. 288 
Id. de 1753. 294 
Constitución apostólica para su aprobación y corro-

boración. 300 
Breve aclaratorio y aplicatorio del concordato de 1753. 314 
Artículos orgánicos que publicó Napoleon con el con-

cordato hecho en Francia en 1801 entre él y Pió YII . 88 

D E L A S P E R S O N A S . 

Sede apostólica. 
Corte de Roma ó enría romana. 

CAPITULO III . 

1042 
388 

CAPITULO PRIMERO. 

Del clero en general. 261 
Inmunidades délas personas eclesiásticas. 657 
Privilegios del clero. 261 
Franquicia de correo. 567 
Exención de la tutela. 1067 
Abolicion de los privilegios del clero- 260 y 960 
De los clérigos. 257 
Sus obligaciones. 258 

CAPITULO II, 

Del Papa. 896 
Sus diferentes cualidades. 896 

— Derechos y autoridad. 897 
— Supremacía é infalibilidad. 904 

El eccion y coronacion del papa. 900 
Cónclave. 284 
S? crista del papa. 1016 
A ntipapas. 69 
£ oberania temporal del papa. 1053 

De los cardenales y su origen. 208 
Su número y títulos. 210 
Cualidades requeridas para ser cardenal, forma de 

su promocion. 211 
Privilegios honoríficos de los cardenales, sus deberes 

y obligaciones. 213 
Edad necesaria para el cardenalato. 480 
Juramento de los cardenales. 214 
Beneficios de los cardenales: 212 

CAPITULO IV. 

De los legados. 
Su autoridad y poderes. 
Sus honores y privilegios. 
De los vice-legados. 
Nuncios. 
Internuncios. 
Embajadores. 

CAPITULO V. 

Délos exarcas. 
— Patriarcas. 
— Primados. 
— Metropolitanos. 
— Arzobispos. 

Su autoridad y derechos. 
Del uso del palio. 
Su origen. 
De las provincias eclesiásticas. 

CAPITULO VI . 

De los obispos, su origen. 
Cualidades necesarias para ser obispo. 
Edad. 
Elección. 

707 
708 
712 

1084 
839 
671 
487 

515 
921 
956 
782 

95 
95 

894 
893 
973 

843 
843 
480 
844 

(1) Es incontestable 'a inmensa utilidad de esta tabla para las personas queordenada y metódicamente quieran estudiar con deten-
ción el Derecho "jnónico. Para ellas puede servir este DICCIONARIO, lo mismo que los tratados especiales. Por otro lado el orden al-
tabético presenta una gran facilidad para buscar de pronto cualquier materia, ahorrando mucho tiempo y trabajo á los individua 
que por sus ocupaciones no puedan hacer un estudio detenido. 
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Nombramiento de obispo». S18 
Juramento de fidelidad. 701 
Institución canónica de los obispos. S23 
Consagración de los mismos. 342 
Autoridad, derechos y funciones de los obispos. 8'i 4 
Deberes y obligaciones. 8 ÍS 
Residencia. feo 4 
Visitas episcopales. 1085 
Superioridad de los obispos sobre los presbíteros. 8 ó i 
Traslación de los mismos. •1063 
Familiares de los obispos. 445 
Obispos in partibus. 853 
De los coadjutores. 262 
Obispos auxiliares. 859 
Co-obispos, y coro-episcopos.1 369 
Respuesta á algunas observaciones sobre los obispos. 857 

CAPITULO VIL 

Autoridad y derechos de los obispos sobre los clérigos 
seculares y regulares de su diócesis. 523 

Origen y progresos de las exenciones. 524 
Título de las exenciones. 525 
Cómo concluyen. 525 
Exención de los curas. 525 

CAPITULO VIII . 

Del vicario general. 1081 
De los misioneros apostólicos. 789 
De los regionarios. 989 

CAPITULO IX, 

De les cabildos, su origen. 203 
De los capítulos colegiales. 207 
Délos canónigos. 191 
Su origen. 191 
Sus cualidades y derechos. 193 
Sus obligaciones. 194 
Be las funciones y potestad de los cabildos sede va-

cante. 208 
De !os prebostes. 942 
Ee los deanes de los cabildos. 391 
De los dignidades. 432 
Canónigo supernumerario, privilegiado, domiciliario, 

expectante ad effcctum, hereditario ólego. 194 
Canónigo semanero, apuntador, jubilado. 195 
Canónigos honorarios. 195 
Del canónigo lectora!. 706 
Sus cualidades y deberes. 707 
Doctoral. 460 
Magistral. 765 
Penitenciario. 932 
Maestre-escuelas. 760 
Del capiscol. 202 
Primicerio. 957 
Del chantre. 241 
Del báculo cantoral. 111 
Del tesorero. ' 1058 
De las prebendas. 941 
Délos personados. 936 
De las canonesas. 191 

CAPITULO X . 

Pep los resbíteros. 8 i9 

Del arcediano. 80 
— Arcipreste. 82 

De los vicarios foráneo* 1083 
— Deanes rurales. 391 
— Curas párrocos. 33 i 
— Ecónomos. 383 

Origen de los curas párrocos. 384 
Instalación. 387 
Sus deberes y obligaciones. S87 
Exención de los curas párrocos. 525 

CAPITULO x r . 

De la inamovilidad de los curas párrocos.': 617 
Origen é historia de la inamovilidad. 617 
Perpetuidad y estabilidad. 935 
Inamovilidad en los procedimientos canónicos. 619 
Traslación de los beneficiados. 1063 
Inconvenientes de la inamovilidad civil. 622 
Necesidad de restablecer la inamovilidad canónica. 623 
Respuesta á las objeciones hecha; contra la inamovi-

lidad. 626 
Del exeat. 521 
De los vicarios perpetuos. 1083 

— Vicarios parroquiales. 1084 

CAPITULO XII,' 

De los diáconos. 426 
— SubdiáconoSí 1054 
— Acólitos. 32 
— Exoicistas. 528 
— Lectores, 706 
— Ostiario; 878 

CAMTULO "XIH^ 

De las diaconisas, 426 
— Agapetas. 47 

De los apocrisark». 75 
— Mansionarios. 769 

CAPITULO XIVÍ 

Del capellan. 197 
— Mayor del rey. 198 
— Mayor de los ejércitos. 198 

Pro-capellan. 961 
Limosnero. 758 

— Mayor. 758 
Capellan de honor. 198 

— De monjas. Véase RELIGIOSA, § VIL 198 
Del éjército, de la armada ó de marina. 199 

CAPITULO XV 

i)ei custodio. 389 
— Secretan. 1017 
— Pertiguero. 936 

CAPITULO XVI, 

De las órdenes religiosas. 881 
— Mendicantes. Véase RECOLETOS. 799 y 886 

De los monges. 795 
Origen é historia de la vida monástica. 796 
Utilidad ds las instituciones monásticas. 80 y 1 i í 
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De los acemetas. 3 1 
•— Abades, su origen. 1 
—- Arquimandritas. 85 

lección, confirmación y bendición de los abades. 2 
bades regulares, su autoridad y gobierne. 5 
us derechos y prerogativas. 7 

— Cargas y obligaciones. 7 
Abades comendatarios. 8 
Abades universales, locales* perpétuoSj trienales. 5 
Generales de orden. 573 
Pr ior . 958 
Provincial. 973 
Religiosos, sus obligaciones. 1001 
Traslación délos religiosos. 1064 
Su promoción al episcopado. 1002 
Clausura de los monasterios de varones. 257 
De los hermanos legos. 584 y 720. 
Conversos. 368 y 584. 

C A P I T U L O X V I I . 

De los jesuítas, su institución y supresión. 689 
Restablecimiento de los jesuítas. 690 
Su última extinción en España. 694 
Régimen de la sociedad de Jesu®. 695 
De los benedictinos. 126 

— Franciscanos. 558 
— Dominicos. Véase ORDENES RELIGIOSAS» 464 

De las órdenes de caballería. 158 
De la orden de Malta, su origen. 766 
Estado y recepción de los caballeros de Malta, 7 6 8 

C A P I T U L O XVlILi 

De las religiosas y su origen. 9 9 8 
Clausura de monjas. 9 9 8 
Del locutorio. 759 
Novicias y profesión de las religiosas» 9 9 9 
Visita de las religiosas. 999 
Confesores y capellanes de las mismas. 1000 
D e las abadesas, elección. 9 
Su autoridad, derechos y obligaciones. 1 0 
Délas beguinas. 123 
De las jesuitas ó monjas jesuítas. 696 

C A P I T U L O X I X . 

De la toma de hábito. 1061 
— Profesión religiosa. 769 

Edad requerida para la misma* 4 8 1 
D e los novicios. 835 
Duración del noviciado. 836 
Examen de los novicios. 839 
Dote ó dotacion religiosa. 4 6 4 
Velo de las religiosas. 1 0 7 4 

C A P I T U L O X X . 

De los votos y su naturaleza. 1087 
Forma de los votos. 1088 
Efectos y dispensa de los votos. 1089 
Reclamación contra ellos. 979 
De la castidad. 2 2 1 
Del celibato. 2 2 9 

C A P I T U L O X X I . 

D e las congregaciones religiosas de varones, 881 

De las congregaciones religiosas no reconocidas 
la ley. 

De las comunidades eclesiásticas. 
Congregaciones eclesiásticas. 
De las cofradías. 
De los sacerdotes de la misión. 

CAPITULO XXII , 

De los capítulos de religiosos. 
De la obediencia (virtud). 

— Obediencia (permiso del superior). 
Regla de las ordenes religiosas. 
De la conventualidad. 

8 8 9 
272 
327 
9.64 
788 

2 0 3 
8 4 0 
8 4 0 
9 9 0 
367 

C A P I T U L O XXIII,; 

D e los prelados. 
Del ordinario. 
De los superiores. 
De los acéfalos y autocéfalos. 

9 4 8 
890 

1055 
« l y 105 

C A P I T U L O XXIV.Í 

De los predicadores y predicación. 943 
Aprobación y nombramiento de predicadores. 'J '< 5 
Cualidades y deberes de los mismos, 947 
De los catequistas y del catecismo. 2 2 3 y 221 
De la doctrina. 

C A P I T U L O XXV¿ 

Canciller. 
— De Roma. 
— De universidad. 
— D e Castilla. 
— De Indias. 

Bibliotecario. 
Privilegio de la biblioteca nacional.' 
Cartofilacio. 

C A P I T U L O X X V I , 

Délos seglares, 
— Legos. 
— Extrangeros. 

Del idioma. 
Lengua. 
D e los infieles. 

C A P I T U L O X X V I I , 

De la preferencia. 
— Antigüedad, 

Anciano. 

D E L A S C O S A S . 

C A P I T U L O PRIMERO. 

D e las cosas eclesiásticas. 
— Sacramentos en general. 
— Su forma, etc. 

De la intención en materia de sacramentos. 
Denegación de sacramentos. Véase SEPULTURA. 

C A P I T U L O n . 

Del bautismo y sus diferentes especies. 

461 

177 
177 
178 
178 
1 7 8 
132 
132 
2 5 5 

1025 
720 
532 
592 
721 
655 

948 
66 
66 

8 7 4 
1 0 1 4 

557 
6 7 1 

1015 

m 
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fcautismo por inmersión. 656 
Agua para el bautismo. 117 
Materia, forma, ministro y sugeto. 117 
Agua bautismal y de socorro, 4 9 y 50 
Ceremonias del bautismo. 121 
Del exorcismo. 528 
Padr ino . 892 
Madrina . 760 
Ahijado. 5 0 
Comadres. 267 
Parteras. 920 

C A P I T U L O I I I . 

Del baptisterio. 112 
— Pilas bautismales. 936 

Piscina. 937 
Registro de los bautismos. 989 

C A P I T U L O I V 

De la confirmación. 325 
Materia, forma, ministro y sugeto de este sacramento. 325 

C A P I T U L O V . 

De la Eucaristía. Véase SACRAMENTO. 1015 
— Comunión. 272 

Si impiden las ilusiones nocturnas celebrar y comul-
gar. 598 

Del santo viático. 493 y 1075 
De la costumbre de llevarlo á los enfermos. 493 
Del Santísimo Sacramento. 1018 
Banda para la bendición del Santísimo Sacramento. 705 
Honores tributados al Santísimo Sacramento. 1016 

C A P I T U L O V I . 

Institución del santo sacrificio de la misa. 783 
Agua pa r a l a misa. 48 
Celebración de la sant^ misa. 784 

— Por sacerdotes extrangeros. 788 
Misa parroquial. 785 

— Conventual. 788 
Misas privadas. 786 
Honorario por las misas. 786 
Bis cantare. 1'' 9 
Si se puede celebrar la misa con peluca. 924 

C A P I T U L O V I I . 

D e la penitencia. 926 
— Confesion sacramental. 3 2 1 

Cualidades y deberes de los confesores. 323 
Elección de confesor. 324 
Confesores del clero. 324 
Aprobación para confesar. 78 
Absolución sacramental. 24 
Satisfacción. 1024 
Penitencia canónica ó pública. 927 
Penitencia! 929 
Cánones penitenciales. 181 

C A P I T U L O V I I I . 

D e los casos reservados. 216 
— Al Papa. 218 
— A los obispos. 218 
— A los superiores eclesiásticos. 2 20 

Absolución de los casos reservados. 218 

Diferencia entre los casos reservados y las censuras. 120 
Del escándalo. 500 

C A P I T U L O I X . 

De las indulgencias. 648 
Poder para concederlas. 648 
División de las mismas. 650 
Jubileo. 696 

— Extraordinario. 696 
Privilegios del jubileo. 697 
Altares privilegiados. 5 4 

C A P I T U L O X . 

De la Extrema-unción. 532 
Materia, forma, ministro y sugeio de este sacramento. 532 

C A P I T U L O X I . 

Del orden. 894 
Naturaleza de este sacramento. 875 
Efectos del sacramento del orden. 876 
Ministro. 879 
Sugeto. 881 
De la tonsura. 1061 
De las órdenes menores. . 878 

— Sagradas ó mayores. 875 
Edad requerida para las diversas órdenes. 479 
Reordenacion. 1013 

C A P I T U L O X I I . 

D e las irregnlaridades en general. 679 
— En particular. 681 
— Ex defecto: 681 
— Ex delicto. 686 

De la falta de edad. 482 
De los bastardos. 114 

— Niños expósitos. 816 
Causas que hacen cesar la irregularidad de los bas-

tardos. 116 
De la legitimación. 719 
D e los abstemios. 28 

— Energúmenos. 493 
— Neófitos. 811 
— Eunucos. 554 
— Hermafroditas. 584 
— Responsables por cuentas. 1011 

De la epilepsia. 498 
— Cirujia. 245 
— Medicina. 781 
— Bigamia. 147 

Si se puede dispensar de la irregularidad de bigamia. 149 
Del uso de armas. 84 
De la infamia ex delicto. 652 
Naturaleza y efectos de la infamia. 652 
Por qué vías acaba la irregularidad. 688 
Irregularidades derogadas. 689 

C A P I T U L O X I I I . 

De las dimisorias para las órdenes. 435 
— Ordenaciones extra témpora. 530 

De los intersticios. 674 
De la imposición de las manos. 615 
Del titulo clerical. 1060 

— Patrimonio. 921 
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CAPITULO XIV. 

Del matrimonio, sn naturaleza. 770 
Formalidades del matrimonio. 773 
Efectos. 774 
Del contrato del matrimonio. 365 
De la bendición nupcial. 126 

— Matrimonios mistos. 776 
— Matrimonios por procurador. 774 
— De conciencia. 774 
— De los ancianos. 66 

De las bodas. 151 
De las cencerradas. 234 
Del domicilio para el matrimonio. 462 

CAPITULO XV. 

De las proclamas del matrimonio. 964 
Forma de la publicación de proclamas. 965 
Efectos. 966 
Dispensa de las amonestaciones ó publicatas. 966 

CAPITULO XVI . 

De los esponsales^ sn naturaleza. 507 
Forma. 508 
Efectos. 508 
Cualidades para su validez. 510 
Disolución de los esponsales. 509 

CAPITULO XVII . 

De los impedimentos del matrimonio. 600 
Su origen. 600 
División y número. 601 
Impedimentos impedientíS y dirimentes. 603 
Impedimento de error. 603 

— Condicion. 604 
— Voto. 1087 
— Parentesco. 907 
— Crimen. 604 
•— Diversidad de religión. 605 
— Fuerza ó violencia. 606 
— Orden. 607 
— Ligamen. 608 
— Honestidad pública; 608 
— Demencia. 609 
— Afinidad. 44 
— Clandestinidad. 250 
— Impotencia. 609 
— Rapto. 609 y 977 

Si la esterilidad es un impedimento de matrimonio. 512 
Si lo es la adopcion. 37 

CAPITULO XVIII. 

De las dispensas de los impedimentos del matri-
monio. 609 

Quién puede concederías. 610 
Cansas de las dispensas de matrimonio. 610 
Forma, obtencion y ejecución de estas dispensas. 613 
De las dispensas in forma pauperum. 556 
De las causas de las dispensas. 454 

— Dispensas in radice. 453 
Súplica de las dispensas en la corte de Roma. 4 55 

— Tasa de las dispensas. 1058 

CAPITULO XIX. 

De los matrimonios nulos. 776 
Rehabilitación. 734 
Instrucción del Cardenal Caprara. 995 
Del matrimonio de los impúberes. 616 
De la edad de la pubertad. 976 
Oposicion al matrimonio. 874 
Separación. 1035 

— De cuerpo y de bienes. 1037 
Divorcio. 457 
Indisolubilidad del matrimonio. 457 y 778 
Si el adulterio disuelve el matrimonio. 42 
De la ausencia relativamente al matrimonio. 105 
Cansas matrimoniales de los principes. 227 
Bigamia. 147 
Poligamia. 938 

CAPITULO XX.' 

Consagración del santo crisma. 341 y 375 
De los santos óleos. 1021 

— Agua bendita. 48 
— Pan bendito. 896 

De las eulogias. 514 
— Agapes. 47 

CAPITULO XXI. 

De los vasos sagrados. 1074 
— Cáliz. 172 
— Patena. 921 
— Custodia. 389 

Del altar y su consagración. 52 
Sabanillas de altar. 1013 
Corporales. 371 
Antimensa. 69 

CAPITULO XXII . 

De los santos. 1018 
Beatificación. 123 
Canonización. 190 
Origen de la canonización. 1018 
De la autoridad del papa en la canonización de los 

santos. 1019 
Abogados de Dios ó del diablo. (nota) 1020 
Protestas que se deben poner al principio y fin de las 

vidas de los santos. 1021 
De los milagros. 782 

— Reliquias de los santos. 1002 
— Sagradas imágenes. 598 
— Invocación de los santos. 598 
— Peregrinaciones. Romerías. 934 

CAPITULO XXIII. 

Del calendario. 162 
Su origen y forma. 162 
Del día, mes y año. 165 
Calendas, nonas é idus. 167 
Epacta, número áureo, indicción, periodo juliano. 166 
Letras dominicales, ciclo lunar y solar. 165 
Del dia en que se celebra la pascua. Véase CALE NDA-

RIO. 920 
De la era. 490 

— Cronología. 377 
" Data, fecha. 389 ) . 475 



CAPITULO XXIV. 

Del adviento. 43 
Ayuno. 106 
Ventajas morales, intelectuales, físicas i higiénicas y 

saludables del ayuno. 107 
Del ayuno cuadragesimal. 106 

— Natural y eucarístico. 107 
De las cuatro témporas. 106 
De Ja abstinencia. 2? 

CAPITULO XXV. 

Del domingo. 463 
Prohibición de trabajar. 463 
Establecimiento de las fiestas; 550 
Supresión. 550 
Restablecimiento. 551 
Decisiones de Roma sobre las fiestas suprimida?. 551 
Santificación de los domingos y dias festivos. 551 
De las ferias. 549 

— Cofradías. 264 
— Aniversarios. CS 

CAPITULO XXVI* 

Del oficio divino ; en qué consiste. 868 
Origen é historia del oficio divino. 868 
Tiempo y modo de decirlo. 870 
Obligación de recitarlo. 871 
De las razones que dispensan de ella, 87*2 
Diversos ritos del oficio divino. 873 
Breviario, 152 
Bula de Pió V para su publicación. 152 
De las preces públicas. 942 

— Procesiones. 964 
Sufragios por los difuntos. 9 4 3 

CAPITULO XXVIk 

Del pontifical. 938 
— Ritual. 1012 
— Rúbricas. 1013 

CAPITULO XXVIII. 

Hábitos clericales. 678 
— Civiles de los clérigos. 578 

De los ornamentos eclesiásticos. 579 
Estola. 513 
Alba, manípulo, etc. 580 
Hábitos de los religiosos. 581 
Ornamentos episcopales, báculo» 110 
Mitra. 791 
Anillo. 67 
Guantes. 578 
Muceta. 808 
Roquete. 1012 
Tiara pontificia. 1000 

CAPITULO XXIX. 

De las universidades. 1070 
— Facultades. 540 
— Grados académicos. 57" 
— Bachiller. i i 0 
— Licenciado. 753 

— Doctoré 4(;o 
Colegios. 266 
Escuelas. 503 

— De teología. 505 
Maestre-escuelas. 76 
Libertad de la enseñanza. 74 

CAPITULO XXX. 

l ie los seminarios, su origen y establecimiento. 1026 
Colegios ó seminarios de las misiones extranjeras. 789 

— De Valladolid, Ocaña, Monteagudo. 789 
Exención de quintas de los jóvenes que van 6 las mi-

siones. 789 

CAPITULO XXXI. 

Iglesias, 592 
Coro. 369 
Santuario. 1023 
Campanas, campanario y campanero, , 173 
Escaños en las iglesias. ' 501 
Metrópolis. 781 
Catedrales. 222 
Basílicas. 114 
Capillas. 199 
Servicio, cargas. 200 
Oratorios. 200 
Capillas reales, papales. 201 
Capilla ardiente, de los reos. 202 

CAPITULO XXXII. 

Construcción y forma de las iglesias. £94 
Su consagración y dedicación. 595 
Respeto que se les dakaí. 595 
Polucion y reconciliación de las iglesia!* 695 
Repta-aciones de las iglesias. 1003 
Union de las iglesias. 1068 
Diferentes especies de unión. 1068 
Erección. ¿00 

CAPITULO xxxm. 
Títulos délas iglesias. Véase IGLÉSIA. 592 
Archivos. 82 
Registros. 989 
Diplomas. 447 
Cartularios. 215 

CAPITULO XXXIV. 

Bienes eclesiásticos, su origen. 133 
Su uso y distribución. 133 
Partición de los mismos. 920 
Suerte de los bienes eclesiásticos en los tiempos mo-

dernos. 13S 
Usurpación de los bienes eclesiásticos. 422 
Despojo de los bienes eclesiásticos. 422 
Privilegios, inmunidades. 138 
Restitución de los bienes eclesiásticos. 139 
Exposiciones del obispo de Canarias sobre los bienes 

eclesiásticos. 139 
Enagenacion de los bienes de ¡a Iglesia- 138 
Prohibición de enagenarlos. 487 
Causas legítimas de enagenacion. 488 
Formalidades de las enagenaciuiies, 489 
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Permuta. 935 
Aceptación de los tienes. 32 
Adquisición de bienes. 38 
Bienes muebles. 808 
Precarios. 39 y 942 
Dones manuales. 464 
Legados. 707 
Arrendamientos. 85 
EnfUéusis. 494 
Arrendamiento de bienes de la Iglesia. 85 
Hipotecas. 585 
Atrasos. 102 
Caución. Véase PRENDA. 849 
Inmunidades de las iglesias y de los bienes eclesiás-

ticos. 658 
Asilo. 98 
Caución. 98 

CAPITULO XXXV. 

Prescripción. 952 
Cosas prescriptibles. 952 
Posesión en materia de prescripción. 953 
Titulo hábil para la prescripción. 953 
Buena fé requerida para la prescripción. 954 
Tiempo requerido para prescribir. 954 

CAPITULO XXXVI. 

Distribuciones, su significado. 455 
Su origen. 456 
División de las distribuciones. 456 
Distribuciones, reglas generales. 457 

CAPITULO XXXVII , 

Arzobispos, autoridad y derechos. 95 
Derechos honoríficos. 973 
Obispos. 843 
Derechos, funciones y cualidades.1 844 
Presbíteros. 943 

CAPITULO XXXVIII. 

Silla episcopal. 
Diócesis. 

CAPITULO XXXIX. 

CAPITULO XL. 

Hospitales. 
Su origen. 
Su administración. 
Gracias y privilegios. 
Montes de piedad. 
Su objeto. 

CAPITULO XLI 
Fundaciones. 
Ejecución de las fundaciones. 

Reducción délas mismas. 
Nuevas fundaciones. 

CAPITULO XLII . 
! Del diezmo, su naturaleza y origen. 
Su división, etc. 
Alternativas y extinción. 

; Congrua, su origen, naturaleza y fijación* 
Primicias. 
Oblaciones, su origen. 
A quién pertenecen. 
Derechos de estola-
Honorarios. 

CAPITULO XLDI. 

Del censo-
Catedrático. 
Subsidio caritativo. 
Cuarta canónica. 
Parroquial y episcopal. 
Aúnala. 
Derechos de procuración.-; 
Derecho de calendas. 

CAPITULO XÍ-IV. 

Dotacion del culto y clero. 
Cuota de las asignaciones eclesiásticas. 
Clasificación de los curatos. 
Naturaleza de las dotaciones eclesiástica!., 
Obligaciones que imponen. 

«043 
(JS 

¿09 Parroquias, su origen. 
Derechos y funciones de los curas en las parroquia^ 912 
Anejos. 66 
Ayuda de parroquias. 67 
Disposiciones civiles sobre la suspensión, unión y 

erección de parroquias. 919 

CAPITULO XLV. 

Del peculio. 
Sucesiones. 
Testamen* <s. 
De los clérigos y obispos. 
Derecho de espolio. 

CAPITULO XLVI. 

Sepulturas. 
A qnién se debe la sepultura eclesiástica» 
Forma de los entierros. 
Exequias. 
Exhumación. 
Yiolacion de sepnltura. 
Gastos funerarios. 
Cementerios. 
Catacumbas. 

CAPITULO XLVII. 

56» 
570 

42 S 
430 

138 y 431 

333 y 335 
957 
859 
861 
420 
588 

235 
222 

1054 
380 
380 

64 
967 
420 

«65 
465 
469 
466 
466 

923 
1054 
1058 
1058 

506 

1038 
1039 
1010 

527 
527 

1041 
577. 
232 
221 

589 
589 
590 
591 
800 
809 

568 
568 

De las fábricas de las iglesias. 
Origen, progresos y administración de las fábricas-
Estado de las fabricas antes de la revolución. 
Estado actual. 
Del ecónomo. 
Administradores de los bienes de la Iglesia. 
Mayordomos de fábrica. 

CAPITULO XLVIII. 

De los beneficios, su origen. 

53'J 
539 

37 

812 
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Definición comentada de un beneficio. 
División de los beneficios. 
Abandono de beneficio. 
Incompatibilidad de beneficios. 
Incapacidad de poseerlos. 
Supresión de los beneficios. 
Beneficios consistoriales. 
Beneficios amovibles. 
Afección de beneficios. 
Presfamera, prestimonio. 
Traslación de beneficios. 
Edad requerida para poseer beneficios. 
Concurso 

CAPITULO XL1X. 

De los monasterios. 
Origen y distribución de los bienes de los monaste-

rios. 
De las abadías. 
Filiación. 
Derechos de los curas párrocos sobre los monaste-

rios. 
Gobierno espiritual y temporal de los monasterios. 
Reforma de los monasterios. 
De la secularización de los monasterios. 

CAPITULO L. 

De la elección. 
Del origen de las elecciones. 
De la forma de las elecciones. 
Cualidades de los electores y de los elegibles. 
Aceptación, confirmación de la elección. 
De la postulación. 
Sufragios. 
Voto. 
E s c r u t i n i o . 

Accesión, acceso. 
Aclamaciones. 

CAPITULO LI . 

De las reservas de beneficios. 
Origen de las reservas. 
Diversas clases de reservas. 
Abolicion de las reservas. 
De la alternativa. 
Prevención. 
Resignaciones. 
Accesión. 
Regreso. 
Permutas. 
Dimisión. 
Origen y causa de la dimisión. 
Forma de las dimisiones. 
F.fectos de las dimisiones. 
Pensiones. 

CAPITULO LH. 

129 
130 

13 
636 
632 
131 
347 

63 
43 

955 
1062 
480 
317 

Aceptación de beneficios. 
Provisiones. 
Forma de las provisiones. 
Institución canónica. 
Título canónico. 

791 

136 
10 

553 

795 
794 
794 

1024 

483 
483 
484 
486 
486 
940 

1054 
1087 

503 
30 
32 

1006 
1006 
1007 
1007 

54 
956 

1010 
30 

993 
935 
432 
433 
433 
434 
933 

32 
975 
555 
6ti9 

V'LO 

De la instalación. 
Toma de posesion.1 

Vacantes de beneficios. 
Devolución de beneficios. 

CAPITULO LUI. 

De las colaciones de beneficios. 
Patronato. 
Origen y progreso de los patronatos. 
Diversas clases de patronatos. 
Modo de adquirir el derecho de patronato. 
De la regalía, su origen y sucesión. 
Varias clases de regalía. 

CAPITULO LIV, 

De los oficios. 
Oficios civiles ó seculares. 
Negocio. 
Funciones del abogado. 
Oficios eclesiásticos. 
Ministerio. 
Oficios claustrales. 

CAPITULO LV, 

De la investidura, 
Infeudacion. 

CAPITULO LVI, 

De la gerarquía. 
Disciplina de la Iglesia en general. 

— Regular ó monástica. 
Policía eclesiástica. 
Culto. 
Ceremonias. 
Incienso. 

CAPITULO LVII. 

De los espectáculos. 
Comedia. 
Farsantes. 
Danza. 

CAPITULO LVIII. 

De la Iglesia. 
Infalibilidad. 
Indefectibilidad. 
De la tradición. 
Fé cristiana. 
Conocimiento de las cansas de fe> 
Profesión de fé. 
Opinión. 
Superstición. 

D E LOS JUICIOS. 

CAPITULO PRIMERO. 

De lajurisdiccion eclesiástica. 
Diversas clases de jurisdicción. 
Ley diocesana y de jurisdicción. 
Jurisdicción de los s cerdoíes. 
CiíSíSi episcopal. 

669 y 387 
1061 
1073 

425 

265 
• 921 
921 
922 
922 
986 
986 

864 
864 
810 

14 
866 
783 
866 

677 
654 

574 
449 
449 
938 
383 
240 
635 

504 
267 
540 
389 

592 
654 
640 

1061 
546 
547 
968 
874 

1055 

702 

705 
7(5 
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CAPITULO I I . 

Independencia de la Iglesia. 
Libertad de la Iglesia. 
Poder legislativo de la Iglesia. 
Independencia de la Iglesia en cnanto al poder legis-

lativo. 7 1 8 

Independencia de las dos potestades. 9 4 0 

Relaciones entre la Iglesia y el Estado. 597 

CAPITULO I I I . 

Leyes eclesiásticas. ' 2 9 
Cánones. 
Origen y autoridad de los cánones. 179 
Constituciones eclesiásticas. 355 
Decretales. 
Costumbres. 373 
Usos. 1070 
Diversas clases de leyes. 728 
Promulgación de las leyes. ' 2 8 
Interpretación de las leyes; ®72 
Abrogación. 24 
Leyes civiles. ' 3 0 
Si la ley civil francesa es atea. 730 
Decisiones. 392 
Sentencias de los Padres. * 1035 

CAPITULO IV. 

De los concilios. 275 
División de los concilios. 276 
Materia, forma y autoridad délos concilios generales. 278 
Id. , id., de los concilios particulares. 282 
Respeto que se debe á los concilios, su utilidad. „ 284 

CAPITULO V. 

Concilios generales. 276 
— De Nicea, I . 814 

Concilio general de Constantinopla, I . 348 
— De Efeso. 483 
— De Calcedonia. 151 
— De Constantinopla, I I . 349 
— De Constantinopla, I I I . 349 
— De Nicea, I I . 812 
— De Constantinopla, IV. 350 
— De Letran, I . 724 
— De Letran, I I . 724 
— De Letran, I I I . 725 
— De Letran, IV. 725 
— De León, I . 721 
— De León, I I . ; 722 
— De Constanza. 351 
— De Viena. 1084 
— De Basilea. 113 
— De Florencia. 553 
— De Letran, V . 727 
— De Trento. 1066 

CAPITULO V I . 

Capitulares. 203 

CAPITULO VII . 

Agentes generales del clero. 50 

CAPITULO VIII. 

Libertades de la Iglesia galicana. 734 
Declaración de 1682. 734 
Edicto de Luis XIV sobre esta declaración. 737 
Declaración de 1826. 73S 
Las libertades de la Iglesia galicana, costumbres. 739 
La declaración de 1683 no tiene autoridad alguna ca-

nónica. 740 
Declaración de la facultad deParis: 742 
Del primer artículo de la declaración de 1682. 743 
De los tres últimos artículos de la declaración. 746 

CAPITULO IX. 

Del sínodo. 1051 
Constituciones sinodales del arzobispado de To-

ledo. 1049 y 1051 

CAPITULO X. 

De los jueces eclesiásticos. , oo 
Del oficial. 802 
Promotor. 970 
Alguaciles, 51 
Vicarías. i 07 5 
Su origen é historia. 1075 

CAPITULO X I . 

Del foro ó tribunal. 557 
De la audiencia. 102 
Procedimientos. 963 
Sentencia de las causas eclesiástica!. 22 8 
Denuncia de censuras. 403 
Acusación. 35 
Citación. • 240 
Información. 655 
Remisoria. 1003 
Sentencia. 1035 

CAPITULO X I I . 

De la apelación eclesiástica. 70 
Orden de las apelaciones ó de los juicios. 72 
Antiguo y nuevo estado de las apelaciones. 70 
Procedimientos en las apelaciones. 7 3 
Efecto de las apelaciones. 74 
Apelación al papa y del papa. 74 
Disciplina de España sobre las apelaciones. 7 3 
Causas mayores. 223 

— Menores. 226 

CAPITULO XIII . 

Del abuso. 29 
Apelación ab abusu. 75 
Recurso de fuerza. 981 

CAPITULO XIV. 

Causas ó procesos. 223 
Pactos. 892 
Transacciones. 1062 
Concordato entre beneficiados. 315 
Cesión. 241 
Arbitros. 79 
Libelo. 732 

71 
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De las letras llamadas apóstoles ó apostolos. 77 
Denegación de justicia. 403 
Litis-Conteslacion. 799 
Contumacia. 365 
Purgación canónica. 976 

CAPITULO XV. 

De las pruebas. 975 
Testigos. 10o9 
Su confrontación. 326 

CAPITULO XVI. 

De los delitos. 402 
Aboito procurado. 16 
Homicidio. 586 
Asesinato. 97 
Duelo. 472 
Incendiarios. 634 
Calumnia. 172 

CAPITULO XVII. 

Del adulterio. 41 
Incesto. 634 
Fornicación. 555 
Concubinato. 316 
Estupro. 513 
Sodomía. 1053 

CAPITULO XVIII. 

Del sacrilegio. 1016 
Blasfemia. 150 
Del juramento. 7W 
Perjurio. 936 
l isura. 1071 
Anticresis. 69 
Anticresista. 69 
Ebrio, embriaguez. 477 
Delito de falsificación. 543 
Penas contra él. 545 
Sortilegio. 1053 
Adivinación. 39 
Magia. 765 
Astrologia. 101 
Magnetismo. 761 
Consulta dirigida á la sagrada penitenciaria. 762 
Falsedad e impugnación del magnetismo (notas). 762 

CAPITULO XX. 

Inquisición. 662' 
Idea que se debe formar de ella. 666 
Origen y establecimi»nto de este tribunal. 662 
Supresión. 666 
Penas contra los hereges. 583 
Penas establecidas contra los judíos. 698 

CAPITULO XXI. 

Encarcelamiento. 490 
Prisión. 958 
Galeras. 572 
Azotes. 109 
Bestierro. 424 
Multa. 809 

CAPITULO XXII: 

Simonía. 1045 
Cómo se comete. 1046 
Prueba de la simonía. 1048 
Pena de la simonía. 1048 
Absolución del crimen de simonía. 1049 
Confidencia. . 325 
Acepción de personas. 31 

CAPITULO XXIII. 

Penas canónicas. 925 
Poder que, tiene la Iglesia para aplicarlas. 925 

CAPITULO XXIV. 

Censuras. 
Origen y causa de las censuras. 
División de las censuras. 
Forma de las censuras. 
Absolución de las censuras. 
Apelación. 
Censuras doctrínales. 

CAPITULO XXV. 

Relajación al brazo secular. 
Deposición. 
Degradación. 
Suspensión. 
Entredicho. 
Cesación de los oficios divinos. 

235 
235 
236 
238 
239 
239 
240 

404 
398 

1058 
49o 
241 

CAPITULO XIX. 

De la heregía. 582 
Penas contra los hereges. 583 
Del protestantismo. 972 
De la absolución del crimen de heregía. 583 
De la abjuración. 13 
Del cisma. 245 
Constitución civil del clero. 356 
Constitucionales, 356 
Instrusion. 675 
Apostasía. 79 
Franc-masonería. 5o8 
Anabaptistas. 63 

CAPITULO XXVI. 

Excomunión. 
Naturaleza y división de la excomunión^ 
Su autoridad. 
Sus causas. 
Sus efectos. 
Fórmula de excomunión. 
Anatema. 
Fulminación de la excomunión. 
Absolución de la excomunión. 

CAPITULO XXVII. 

Sacrada Escritura. 

515 
515 
516 
517 
519 
519 

65 
568 

1017 
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Abuso de las palabras de la Sagrada Escri tura. 3 0 — 27, en la de EXPEDICION. 529 
Vulgata. 1091 — 2,8 y 29, omitidas. 
Libros canónicos. 7 5 0 — 30, en la palabra AMBICION. 56 
Impresión, traducción y lectura de los libros Sagrados — 31, en la de EXPEDICION. 529 

y canónicos. 751 — 32 y 33, omitidas. Véase FAMILIAR. 
Libros prohibidos y censurados. 755 — 34 y 35, omitidas. 
Indice. 647 — 36, en la palabra POSESION. 939 
Reglas de la congregación del índice. 3 2 8 — 37 , 38, 39 y 40, omitidas. 
Juicio doctrinal. 700 — 41, en la palabra EXPRESION. 520 
Libertad de imprenta. 7 4 8 — 42 y 43, omitidas. 
Libros de la Iglesia, derechos de los obispos. 757 — 44 , en la palabra CDI PRIUS. 

— 45, en la de CONSENTIMIENTO. 
3 8 3 
3 4 5 

CAPITULO XXVIII . — 46 y 47, omitidas. 
— 48, en la palabra RESCRIPTO'. ÍOOG 

Monicienes canónicas. 802 — 49, 50 y 51, omitidas. 
Monitorios, su origen. 8 0 3 — 52, concuerda con la 27 . 
Obtención del monitorio. 8 0 4 — 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y «0,omitidas'. 
Ejecución de los monitorios; 805 — 61, en la palabra RESCRIPTO. 

— 6 2 , 6 3 , 64 y 65, omitidas. 
1005 

CAPITULO X X I X , — 66, en la palabra ABSOLUCION. 27: 

1066 
— 6 7 , 6 8 y 69, omitidas. 

Tregua de Dios. 1066 
— 6 7 , 6 8 y 69, omitidas. 

Paz . 9 2 3 CAPITULO III. 

CAPITULO X X X . 
Palabras de la Cancelaría: Per obitum. 939 

Actos, sus cualidades. 33 Perinde et eliam valere. 935 
Formalidades de los actos. 34 Si neutri, si nulli, si alteH, 1043 
Cualidades de las partes contratantes.i 34 Si per diligentem, 

Perquiratur, 
1052 

935 
CAPITULO X X X I . Amoto quolibet illicito detentare, 63 

Notoriedad. 834 
Appellatiom remota, 75 

Notoriedad. 834 Cuiprius, 383 
Publicación. 976 Anteferri, 68 
Cartel. 215 Concessum, 

JSihil transeat, 
275 
810 

U S O S Y P 6 A C T I C A B E L A C O R T E D E R O M A . Procupiente profiieri, 96S 
Sumptum, 1055 

C A P I T U L O PRIMERO. Rationi congruit, 979 

Consistorio. 347 
Motu proprio, 
Pareatis, 

807 
907 

Cámara apostólica. 173 Non obslantibus. 830 
Cancelaría romana. 177 Obtenida. 862 

C A P I T U L O II . 
De la narrativa. 803 

C A P I T U L O II . Del orador ó impetrante de una gracíaj 874 

Reglas de cancelaría. 991 
C A P I T U L O I V . Se han omitido las nueve primeras que tratan de las 

991 
C A P I T U L O I V . 

reservas que están en uso. (Véase RESERVA.) Las De la penitenciaria. 929 
demás están referidas en los lugares que se citan. — Dataria. 389 

P.EGLA 10, en la palabra CORONACION. 371 — Rota romana. 1012 
— 11, omitida por tratar de las reservas. 

— Rota romana. 

— 12, en la palabra CORONACION. 371 CAPITULO V , 
— 13, de Revocatione unionum, omitida. 
— 14, en la palabra SILLA APOSTOLICA. 1042 Congregaciones de cardenales. 327 
— 15, omitida por ser de reservas. Canciller de Roma. 1 7 7 
— 1 6 , e n l a p a l a b r a CALENDAS- 168 Datario. 3 9 0 
— 17, de concurrentibus in data, omitida. Sub-datario. 3 9 1 
— 18, en la palabra COI PR1US. 383 Notarios de la cancelaría. 834 
— 19 , en la palabra ENFERMO. 494 — De la cámara. 834 
— 20, en la palabra IDIOMA. 592 Protonotarios. 972 
— 21, en la palabra AMBICION. 57 Componenda. .270 
— 22 y 23, omitidas. Encargados del registro. 4 9 0 

— 24, en la palabra PROMOCION. 9 7 0 Escribientes. 5 0 2 

— 2 5 , e n l a d e MONEDA. 7 9 5 Revisores. 1 C I 2 

— 26, en la de INCOMPATIBILIDAD, 640 Abreviador. 17 



Abreviadores ó prelados de parco. 
Oficiales del sello de plomo. 
Auditor. 
Refrendarios. 
Conservadores. 

CAPITULO VI. 

Bulas, sn forma yuso. 
Media bula. 
Bula de oro. 

— De cruzada. 
Brebes. 
Letras ó cartas de composición» 
Encíclicas. 
Rescriptos. 
Su autoridad y ejecncion. 
Cláusulas de los rescriptos. 
Reforma de los mismos. 
Derogación. 
Revalidación. 
Rescriptos falsificados. 
Indultos. 
De los diversos sellos. 
Anillo del pescador. 
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17 CAPITULO VII, 
De los mandatos. 760 
Expectativas. 505 
Signatura» 1041 
Concesión. 274 
Forma de la signatura. 1041 
Consentimiento. ' 345 

1 5 6 Suplica. 3055 
Expresión. 530 

157 P r ó l ' °S a- 9 7 1 

1 5 7 CAPITULO VIII , 
152 De las expediciones y su necesidad. 523 
.„ Forma de las expediciones. 529 

1 Tasa. 1058 
1003 Obrepción y subrepción. 862 

1 0 0 8 CAPITULO I X . 
98 5 
422 Del estilo. 512 

1012 De las ciudades. 250 
543 Bendición apostólica. 126 
651 Cédula. 229 

1026 Comisiones, 270 
68 Preconización.! 043 

SIN BE l \ TABLA H~T0' .( í C A-


